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El cupo total e.nuaJ. pa¡ra el corte de algllé! Y recogida de 
argazos, incluidas las autorizaciones anteriores. y. el presente 
aumento de cupo será de 450 toneladas de «gelidlum». 

Esta autor1za.ción que no tiene lacoIlS'ideración de exclUsi
va, se otorga en le.s' mismas condiciones establecidas en la Or
den ministerial de · Comercio de 7 de junio de 196'7 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 152), por la cual se concedió a 
dlispe.naga.r, S. A.», un cupo de 25() toneladas anuales de algas 
y argazos del género «gelidium» en el Distrito Marítimo de 
Requejada.. 

Lo que comu1lieo a V. 1. para su conOcimiento y efectos. 
Dl.Qs guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca. Maritima. 

ORDEN de 20 de septiembr'e de 1967 por la que se 
autoriza la · transf~renCia de. las concesio.ne~ de los 
Depósitos Regular~s de .M anscos que se mdtcan. 

Ilm.os. Sres.: Vistos los exPEldientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicitan las correspondientes iliutorizaciones para poder tr8ins
ferir las concesiones de los ntpósitos Reguladores de Mariscos 
que se expre.sa.n en la relac1ó:l a:<Ij~.ta; . 

Considerando que en la tra.rmtaclOn de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que además ha sido acreditada. la transmisión de la propied8id 
de los Dep6s1tos Regul8idores eit8idos mediante el oportuno do-

. cumento de compraventa, 
Este Ministerio visto: 1 illlformado POi' la Asesoría Jurídtca 

. y ' lo propuesto poi- la Dirección General de Pesca MB.ritima, y . 
de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del De
creto de 3(} de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del IDstSido» 
número 304) . ha. tenído a bien acceder a lo solicit8ido, Y. en su 
conSecuencia declaraí' concesionarios de los Depósitos Regula
dores de reférencia a los señ<lI'es que se indican en la citSida 
relación; subrogán~ose los nuevos conce~o~os .en el pl~, 
derechos y obligacIOnes del anterior. Asilnismo Vlenen obl1ga
dos a · observa;r las disposiciones Vigentes dictadas sobre esta 
materia.. . 

Lo que comunico a V. l . paxa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muoo<is años. 
M8idrid, 20 de septiembre de 1967.-P. D., Leopoldo Bo8ido 

limos. Sres; Subsecretario de la Marina Merca.nte y Directoc 
general (le Pesca Marítima. 

Relación le referencia 

Peticionario. Doña Elvira Núñez Linares. . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el Depósito Re

gul8idor correspondiente a la parcela número 449 de Carril. 
Nuevo titular de la. comesión: Don Benito Fernández 

Ambrós. 
Peticionario: Dofia Elena Vicente otero. 
Transferencia: Los derechos de concesión y el Depósito Re

gul8idor correspondiente a la parcela númer~ 578 de Carril. 
, Nuevo titular de la cuncesi~n: Don Eval'lsto Daporta Leiro. 

Peticionario: Doña Carmel Teljeiro Pérez. 
Transferencia: Los derechos de concesión y el Depósito Re

gul8idor correspondiente a la parcela número 616 de Carril. 
Nuevo titula.r (le la. concesión: Don COIl$te.nte Silva Ramos. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
concede a «Industrial Bacaladera Española, Socie
dad Anónima», la importación con franquiCia aran
celaria de bacalac verde salado como reposición de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de bacalao. seco salado. 

Dmo. Sr. : CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
Pediente promovido por la FJnI»'esa «I?dustrial BSiCal.adera Es
pañola. S. A.l), solicitando la importaclOn con. fr!tnqUlcla aran
cela.ria de bacalao verde salado como repos¡clOn por exPQr
t8iCiones previa.mente realizad~ de bacalao seco salado. 

Este Ministerio, conformánJo~ a lo inform~oy propuesto 
por .la. Direcctón General de ?ohtica A!'ancelarla, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la fjrma, <!I.ndustrial Bacal8id~a Español.a, 
SOciedad Anónima», con · domiclllO en Luchana, numero 1, BIl
bao la. importación con franquicia aran.celaria de bacale.o ve.r
de saJado como reposición de las cantld8ides de esta matena 
pr.ima emple~ en la fa.briciCión de bacalao seco sal8ido. 

2,0 A efectos contables se establece que 

Por cada cien kilos netos exportados de bacalao seco salado 
podrán importarse ciento cuarenta y dos ~ilos con ochocientos 

. gramos de bacalao verde sal8ido. 
Dentro de estas ce.ntidades se consideran mermas el 30 por 

100 del bacal8io verde importado. No existen subproductos. 

3;0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la public:-.ción de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
28 de agosto de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
d84'án derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de la.s contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. . 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publtcación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a Tas que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
C.,;l'se constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que ' la finna interes8ida se acoge al régimen de reposi-
ción otorgado por la presente Orden. . 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espe.ña, mantiene re
laciones comerciales norm,ales Los paises de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
. vertible pudiendo la Dirección General de Comercio ExterIor 
cuaildo lo estime oportuno autorizar exporte.ciones a los de
más paises va.lederas para obtener reposición con franquicia. 

5 .. ° Las operaciones de importación y exportación que · se 
t pretendan realizar al e.mparo de esta . concesión y ajustándose 
. a sus términos serán sometidas a la Dirección General de co-
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. . . 

6.° La Di· Jcción General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera,... 
ciones. 

7.° Para obtener la li~ncia de importación con franquicia 
el beneficiario . justificará mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. . 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la p'l'eSente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-P. D.. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director gene;ral de Política Axancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEUA 
EXTRANJERA 

Mercado de UivtsasdE' Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 3 de octubre de 1967: 

DIVISAt: 

·1 Dólar U. S. A . .. ........................ . 
1 Dólar can8idiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .. .............. .. 
1 Libra esterlina .... ..................... .. 
1 Franco suizo ........................... .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco a.lemán .. " . oO .................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ . 
1 Córona sueca ..... ........................ . 
1 Corona danesa. .. ~ ..................... .. 
1 Corona noruega ..... .................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ........ ....... .... . 

OAMBlOS 

ComprlU1or 

Pesetas 

59,832 
55.676 
12,197 

166,602 
13.773 

120.537 
14,943 
9,605 

16,637 
11,587 . 
8,634 
8,365 

18,595 
231.794 
207.694 

Vendec10r 

Peseta. 

60,012 
55,843 
12,233 

167,103 
13,814 . 

120,899 
14.987 
9,633 

16,687 
11,621 
8.659 
8,390 

18,650 
232,491 
208,319 


